
PERU 
Intervención del Perú en el tema titulado: 

"Informe de la Comisión de Derecho Internacional" (Cluster I: Expulsión de 
Extranjeros) Tema de agenda Nro. 79, Sexta Comisión 

Sexagésimo séptimo período de sesiones de la Asamblea General 

En primer lugar quisiéramos reconocer el trabajo de la Comisión de Derecho Internacional, y en 
particular del Relator Especial Maurice Kamto, que nos ha podido presentar para el presente 
período de sesiones un proyecto de artículos aprobados en pnmera lectura, al cual nos 
referiremos a continuación. 

Respecto del título "Expulsión de Extranjeros" estimamos que éste no refleja una aproximación 
positiva, sino que por el contrario tiene una connotación negativa, pudiendo inclusive generar la 
impresión de que su regulación se da al margen de que tiene como actor principal a un ser 
humano 

El proyecto de artículos 6 y 7 se refiere exclusivamente a los refugiados y ap
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Por otro lado, el proyecto de artículo 21.2 tal como se encuentra redactado concibe la posibilidad 
de trasladar, en caso de ejecución forzada de la expulsión, de manera insegura al individuo, 
pues es el Estado sólo tendría que hacer "lo posible" para evitar que el citado traslado sea 
seguro, por lo que nos resulta aceptable. 

El proyecto de artículo 22 no hace referencia a la parte que asumirá los costos de la expulsión, y 
los eventuales límites a la decisión del expulsado respecto de escoger un destino y las 
implicancias económicas para su traslado. Estimamos que el lugar de destino en primer lugar 
debe ser determinado por el propio individuo, y 


